
Primera Reunión

• 9:00 Café 

• Presentación de participantes, motivaciones y expectativas.

• Presentación Secretario Ejecutivo, Resumen 2016 - Principales Objetivos 2017.

• Propuesta Secretario Ejecutivo de colaboración al COSOC.

• Definición del presidente(a) del consejo por elección en la primera reunión.

• Calendarización con un mínimo de 5 reuniones : Abril, Julio, Septiembre, Noviembre. 



Andrés Romero Celedón

Secretario Ejecutivo

19 de Enero 2017



“Somos el Servicio Público que regula el sector 
energético de Chile, para asegurar de manera 

permanente un desarrollo energético confiable, 
sustentable y con precios justos, buscando el 

bien común de la sociedad”.

MISIÓN



En el año 2020, seremos un 
Regulador de reconocida 

excelencia para el mercado 
energético chileno.

VISIÓN
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Nuestro 2016



El 16 de Enero en el peaje de Lo Prado la CNE, lanzó la aplicación móvil gratuita “Bencina en Línea”, 
que permitirá a la ciudadanía encontrar los precios de venta más económicos de las gasolinas 93, 95, 
97 y Diesel en las 1.768 estaciones de servicio del país.

Enero

16

Lanzamiento Nueva APP                               
“Bencina en Línea”



Lanzamiento Anuario Estadístico                                         
2005-2015

Mayo

20

“Anuario Estadístico de Energía 2005-2015”, documento que contiene los 
principales datos estadísticos de la última década para el sector energético 
nacional.



Junio

03

Lanzamiento Nueva APP                               
“Calefacción en Línea”

Esta App le permite a los usuarios comparar precios de la parafina, gas licuado y leña seca, 
permitiendo identificar la ruta, teléfono de contactos para envío, entre otras herramientas 
que posee.



Nueva Ley de Equidad Tarifaria Residencial              
(Ley Nº 20.928)

El 22 de junio de 2016 fue publicada en el Diario Oficial la Ley Nº 20.928, que establece
Mecanismos de Equidad en las Tarifas de Servicios Eléctricos.

Junio

22



Nueva Ley de Transmisión (Ley N°20.936)

El 20 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº 20.936, que establece un nuevo
sistema de transmisión eléctrica y crea un organismo coordinador independiente del sistema
eléctrico nacional.

Julio

20



Agosto

17
Licitaciones de Suministro Eléctrico

Esta licitación es la primera en incorporar los cambios legales realizados en materia de licitaciones y
transmisión de energía eléctrica, cambios que impactan directamente en sus exitosos resultados. En esta
subasta, adjudicada en agosto de 2016, se presentaron 84 empresas generadoras nacionales y extranjeras, con
distintos tipos de tecnologías.
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Septiembre

29

Proceso Participativo para definir el futuro del 
Segmento de Distribución de Energía Chile

Se dio inicio al proceso público y participativo para la elaboración de un nuevo marco regulatorio

para la distribución de energía eléctrica. El objetivo de este trabajo participativo es entregar un

anteproyecto de ley de distribución eléctrica a fines de 2017.

.



Septiembre

30

Comité Especial de Nominaciones designa al 
Consejo Directivo del Coordinador 

Independiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Cumpliendo con lo mandatado por la Ley N°20.936, que establece un nuevo Sistema de
Transmisión Eléctrica y crea el Coordinador Independiente del Sistema Eléctrico Nacional, el
Comité Especial de Nominaciones procedió a elegir a los cinco Consejeros que integrarán el
Consejo Directivo del Coordinador Independiente del Sistema Eléctrico Nacional.



Noviembre

Concluyó en noviembre de 2016 el proceso de cálculo de las componentes del Valor Agregado de Distribución 
(VAD) y, de acuerdo a lo establecido en la Ley, la CNE, envió al Ministerio de Energía el Informe Técnico 
correspondiente para la elaboración del decreto respectivo.

CNE Informa Valores Agregados de 
Distribución (VAD)  periodo 2016-202004



Noviembre

10

Avanza proceso de elaboración de 
Reglamentos de la Ley de Transmisión 

1. Reglamento sobre Planificación energética de largo plazo (polos).

2.    Reglamento del Procedimiento para la determinación de franjas. 

3. Reglamento sobre Intercambio internacional de energía.

4. Reglamento del Coordinador Independiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

5.    Reglamento sobre el Procedimiento para la dictación de normas técnicas.

6.    Reglamento de Coordinación y operación del Sistema Eléctrico Nacional.

7.    Reglamento de los Sistemas de transmisión y de la planificación de la transmisión (polos).

8.    Reglamento de Valorización y remuneración de la transmisión.

9.    Reglamento de Servicios Complementarios.



Diciembre

15
Congreso Nacional aprueba y despacha 

Proyecto que modifica la Ley de Servicios de Gas

El proyecto de ley que modifica la ley de servicios de gas mantiene y asegura que el régimen
tarifario no exceda el límite de rentabilidad establecido por ley para las empresas concesionarias
de distribución de gas de red de 9%, el cual será controlado por la Comisión Nacional de Energía,
a través del chequeo anual de rentabilidad.



- Reglamentos Ley Trasmisión (Regulación de la Operación, SSCC y 
Planificación).

- Tarificación Gas Magallanes / Chequeo.

- Automatización Precio Nudo de Corto Plazo / Precio Nudo Promedio.

- Institucionalizar Energía Abierta.

- Licitación octubre 2017.

- Nueva Ley Distribución.

- Planes de expansión de la Transmisión.

- Estudios de Integración Energética Regional.

Nuestros Principales Objetivos2017



- Reglamentos.

- Resolución Reglamentarias necesarias previa a entrada en 
vigencia de los reglamentos.

- Normas Técnicas.

- Procesos Tarifarios.

- Expansión de Redes. 

- Otros.

Procesos Regulatorios de la CNE en Materia

Eléctrica e Hidrocarburos 2017
2017
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Nuestra Propuesta de Trabajo Colaborativo

- Prioridades.

- Forma de Hacer las Cosas.

- Visión de los Consejeros.

- Como la CNE se abre más al diálogo y mejora su comunicación.



MUCHAS GRACIAS


